La Plata, 20 de marzo de 2006

                             VISTO la Resolución N° 156/06 por la que se aprueba el cronograma de Jornadas Institucionales para el presente Ciclo lectivo,
CONSIDERANDO:

Que el objetivo prioritario de dichas Jornadas estriba en la creación de un espacio común para el intercambio entre los docentes, el establecimiento de acuerdos y la construcción conjunta de las propuestas institucionales;

Que en ese espacio los docentes promueven propuestas superadoras que enriquecen el Proyecto Educativo de cada Servicio Educativo;

Que la concreción de la Educación Secundaria Básica incluye la revisión del Diseño Curricular del 3° Ciclo de la Educación General Básica, comenzando con un programa gradual de implementación del Prediseño Curricular para el 7° año en el presente Ciclo Lectivo;

Que para ello se han seleccionado 75 Escuelas de Educación Secundaria Básica de toda la Provincia;

Que esta previsto la realización de acciones del Plan de Monitoreo de la implementación del Prediseño Curricular de 7° año en las Jornadas Institucionales cuyo cronograma se aprueba por la mencionada Resolución;

Que si bien en el Artículo 3° de la Resolución N° 156/06 se determina un orden de prioridad para la asistencia de los docentes que se desempañan en más de un establecimiento, se hace necesario contar con la totalidad de los docentes de las 75 escuelas seleccionadas para la implementación del Prediseño antes mencionado en las Jornadas donde se realizarán las acciones de monitoreo;

Que asimismo se sucede una situación similar en aquellos  Servicios Educativos atravesados por el Programa de Jornada Extendida,  resultando las Jornadas en cuestión una oportunidad inmejorable para el tratamiento de las problemáticas particulares que el desarrollo del programa presenta, constituyéndose en un ámbito donde se reafirme el espíritu del programa;

Por ello, 

LA DIRECTORA DE EDUCACION SECUNDARIA BÁSICA 

DISPONE

ARTICULO 1°:  Establecer  que los docentes  que  se  desempeñen  en  alguna de

------------------- las 75 Escuelas seleccionadas para la implementación del Prediseño Curricular de 7° año de la Educación Secundaría Básica,  deberán concurrir a la Jornada Institucional  de éste establecimiento como prioridad sobre cualquier otro.-------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO. 2°: Determinar que el docente que se desempeñe en establecimientos 

-------------------- donde ya se haya iniciado el Programa de Jornada Extendida deberá concurrir a la Jornada Institucional que se realice en el mismo como prioridad sobre cualquier otro, salvo que también se desempeñe en alguna de las Escuelas comprendidas en el Artículo 1°.-------------------------------------------------------

ARTICULO 3°:  Registrar   la   presente  Disposición  en  estas  Direcciones.  Girar 

-------------------- Copia a la  Dirección de Inspección General quien procederá a notificar a quienes corresponda. Cumplido, Archivar.----------------------------------------

GAB

Fdo.: Ana B. Manzo – Directora – Dcción. Educación Secundaria Básica – Dcción. Gral. de Cultura y Educación.
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